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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas

3161 Viceconsejería de Sector Primario.- Resolución de 26 de junio de 2018, por la que 
se conceden provisionalmente las subvenciones establecidas en la Orden de 21 de 
marzo de 2018, que convoca para el ejercicio de 2018 subvenciones destinadas a 
apoyar a las Asociaciones Profesionales Agrarias de Canarias sin ánimo de lucro.

Examinadas las solicitudes presentadas al objeto de acogerse a la Orden de 21 de marzo 
de 2018 (BOC nº 64, de 3 de abril de 2018), por la que se convocan subvenciones destinadas a 
apoyar a las Asociaciones Profesionales Agrarias de Canarias sin ánimo de lucro, y teniendo 
en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero.- La Orden de 23 de julio de 2010 aprueba las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones destinadas a apoyar las Asociaciones Profesionales Agrarias de Canarias 
sin ánimo de lucro.

Segundo.- Mediante Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, 
de 21 de marzo de 2018, se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas a 
apoyar las Asociaciones Profesionales Agrarias de Canarias sin ánimo de lucro.

Tercero.- Que la dotación presupuestaria prevista en la Orden de convocatoria destina 
créditos por importe global de sesenta y seis mil quinientos siete (66.507,00) euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 13.07.411B.4800000. L.A. 13400102 “Asociaciones 
Profesionales Agrarias”.

Cuarto.- Que transcurrido el plazo de presentación de solicitudes han presentado 
solicitud los peticionarios relacionados en el Anexo I.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que corresponde a esta Viceconsejería de Sector Primario la competencia 
para resolver la convocatoria así como realizar cuantas actuaciones sean necesarias para 
la ejecución de la misma, a tenor de lo establecido en el resuelvo octavo de la Orden de 
convocatoria.

 Segundo.- Que los peticionarios relacionados en el Anexo II cumplen los requisitos 
exigidos en la convocatoria y en la normativa básica de subvenciones.

Tercero.- Que la dotación presupuestaria mencionada se ha distribuido conforme a lo 
establecido en el artículo 4 de la Orden de 23 de julio de 2010, por la que se aprueban las 
bases reguladoras.
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Vistas las disposiciones legales de aplicación y el informe-propuesta del Servicio de 
Asociacionismo Agrario,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder provisionalmente subvenciones a los peticionarios relacionados en 
el Anexo III de esta Resolución provisional, por las cantidades señaladas en el mismo, y por 
un importe total de sesenta y seis mil quinientos siete (66.507,00) euros, al amparo de la 
Orden de 21 de marzo de 2018, con la finalidad de apoyar a las Asociaciones Profesionales 
Agrarias de Canarias sin ánimo de lucro. 

Segundo.- Las entidades que acepten las subvenciones, una vez concedidas, asumen 
los requisitos, las condiciones y las obligaciones establecidas en las bases que regulan la 
convocatoria; entre ellas, someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación 
con las mismas, se practiquen por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, 
la Intervención General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o por cualquier otro órgano 
de control competente, así como facilitar toda la documentación e información que les sea 
requerida por los mismos y que estén relacionadas con el desarrollo de la actividad.

Tercero.- Mientras no se haya notificado la Resolución de concesión, esta Resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor de las entidades beneficiarias propuestas frente 
a la Administración, a tenor de lo establecido en el artículo 10.4 de las bases reguladoras.

Cuarto.- Notificar a las asociaciones interesadas la presente Resolución provisional 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, haciéndoles saber a las entidades 
interesadas que figuran en el Anexo III, que a los efectos previstos en el artículo 9.3 de las 
bases reguladoras, en el plazo de 10 días hábiles siguientes contados desde la publicación en 
el Boletín, deberán presentar la aceptación expresa de la subvención. 

En caso de que no se realice la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el 
interesado no acepta la subvención.

Quinto.- Hacer saber a las entidades interesadas que, si a su derecho conviene, podrán 
alegar su oposición contra este acto de trámite para su consideración en la resolución que 
ponga fin al procedimiento, en los términos establecidos en el artículo 112.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2018.- El Viceconsejero de Sector Primario, 
Abel Morales Rodríguez.
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ANEXO I

RELACIÓN DE PETICIONARIOS QUE SOLICITAN SUBVENCIÓN AL AMPARO DE LA
ORDEN DE 21 DE MARZO DE 2018, POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2018
SUBVENCIONES DESTINADAS A APOYAR A LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES
AGRARIAS DE CANARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO.

Nº EXPTE. ENTIDAD N.I.F.

35/18/01
ASOCIACIÓN DE GANADEROS MAJOREROS
(AGAMA).

G-35869676

38/18/02 ASAGA CANARIAS ASAJA G-38023362

38/18/03
ASOCIACIÓN DE COSECHEROS Y EXPOR-
TADORES DE FLORES (ASOCAN).

G-38017828

38/18/04
ASOCIACIÓN PALMERA DE AGRICULTORES
Y GANADEROS (ASPA).

G-38240693

35/18/05 COAG-CANARIAS V-38204723

38/18/06
UNIÓN DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE 
CANARIAS (UCA)

F-38064382

38/18/07
ASOCIACIÓN MERCADILLO DEL AGRICUL-
TOR DE TACORONTE

G-38320719

38/18/08
PLATAFORMA AGRARIA LIBRE DE CANA-
RIAS (PALCA)

V-38716429

38/18/09
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE CRIADORES 
DE GANADO VACUNO DE RAZA PALMERA 
(AVAPAL).

G- 38517108

35/18/10

FEDERACIÓN PROVINCIAL DE ASOCIACIO-
NES DE EXPORTADORES DE PRODUCTOS 
HORTOFRUTÍCOLAS DE LAS PALMAS(FE-
DEX)

G-35041185

1 boc-a-2018-128-3161
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